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En atención al memorial que antecede, allegado por la accionante, en el cual 

reafirma el poder conferido al abogado JUAN FERNANDO GALLEGO GÓMEZ, 

y además lo autoriza para que en su nombre y representación reclame, reciba y 

cobre los depósitos judiciales habidos en el presente proceso; el Suscrito Juez 

tiene para decir que dicha petición se aviene a derecho, por lo que DISPONE 

que se autoricen los títulos relacionados con la cuota alimentaria, a nombre del 

referido togado GALLEGO GÓMEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez1
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